
 

 

 

 

 

 
 
 

 
DEBATE SOBRE CONOCIMIENTO TRADICIONAL, DIVERSIDAD BIOLÓGICA Y 

ALIMENTOS FUNCIONALES 

México, D.F., 31 de marzo y 01 de abril de 2008 
   

 
CONVENCION SOBRE LA DIVERSIDAD BIOLÓGICA 

Artículo 8. Conservación in situ 

Cada Parte Contratante, en la medida de lo posible y según proceda:  

j) Con arreglo a su legislación nacional, respetará, preservará y mantendrá los 
conocimientos, las innovaciones y las prácticas de las comunidades indígenas y locales 
que entrañen estilos tradicionales de vida pertinentes para la conservación y la utilización 
sostenible de la diversidad biológica y promoverá su aplicación más amplia, con la 
aprobación y la participación de quienes posean esos conocimientos, innovaciones y 
prácticas, y fomentará que los beneficios derivados de la utilización de esos 
conocimientos, innovaciones y prácticas se compartan equitativamente; 

 
 
INTRODUCCION 

Los alimentos funcionales son aquéllos que, además de los nutrientes básicos, proporcionan un beneficio 
adicional para la salud, mejorando la calidad de vida. En algunos casos su desarrollo ha involucrado la 
experiencia de comunidades indígenas y el conocimiento, que han transmitido oralmente de generación 
en generación, es decir, el conocimiento tradicional; así como la diversidad biológica que las mismas 
comunidades han preservado. 

¿Cómo lograr que el desarrollo de los alimentos funcionales, con base en el conocimiento tradicional y la 
biodiversidad de América Latina, proporcione un beneficio equitativo y justo para las comunidades y para 
quienes los comercializan? ¿Para qué enfocar esfuerzos de Europa y América Latina en este desarrollo 
común? ¿Cómo pueden los derechos de Propiedad Intelectual promover la repartición equitativa de los 
beneficios? 

Estas son algunas de las preguntas que deseamos contestar en el DEBATE SOBRE CONOCIMIENTO 
TRADICIONAL, BIODIVERSIDAD Y ALIMENTOS FUNCIONALES, que se efectuará en la Ciudad de México 
los días 31 de marzo y 1º de abril del 2008, en el marco de las actividades del Proyecto EULAFF (Acción 
Europa-América Latina en Alimentos Funcionales), auspiciado por la Comisión Europea. 
 
ORGANIZADO POR: 

CCADET– Centro de Ciencias Aplicadas y Desarrollo Tecnológico  de la Universidad Nacional Autónoma de México-UNAM 
EFB – Federación Europea de Biotecnología 
BioEuroLatina – Asociación para la promoción de la biotecnología en Latinoamérica en cooperación con Europa 
 
AUSPICIADO POR:   

CamBioTec AC y CYTED 
 
LUGAR: 

UNIDAD DE SEMINARIOS DR. IGNACIO CHÁVEZ, Vivero Alto, Ciudad Universitaria, Coyoacán, México, 
D.F. 

European Federation of Biotechnology European Commission 

 



DEBATE SOBRE CONOCIMIENTO TRADICIONAL, DIVERSIDAD BIOLÓGICA Y ALIMENTOS FUNCIONALES 
México, D.F., 31 de marzo y 01 de abril de 2008 

P R O G R A M A 
    

DÍA 31 DE MARZO    
 

9:30 - 10:00     REGISTRO E INSCRIPCIÓN    
  

10:00 - 10:45 

    Conferencia Inaugural:  
   ”Desarrollo de los alimentos funcionales con base en el conocimiento tradicional y su importancia en la  
    dieta actual; particularmente en los países Europeos y de América” 
     Dra. Georgina Coral Sandoval Fabián 
    Investigadora, Centro de Investigación y Asistencia Tecnológica de Jalisco, México 

10:45 - 11:30 

   “Legislación europea sobre acceso a recursos genéticos y productos derivados de la biodiversidad. 
    Casos”  
     Dr. Andrée Sontot    
    Bureau de Ressources Génetiques, INRA, Paris, France 

11:30 - 12:15 

   ”Tendencias para la comercialización, en Europa, de alimentos funcionales basados en el conocimiento  
   tradicional de América Latina” 
    Dr. Mike May 
    Institute of Plant Biotechnology for Developing Countries (IPBO), Universidad de Gante, Bélgica 

12:15 - 12:30     RECESO 

12:30 - 13:15 

   ”Condiciones para el acceso al Conocimiento Tradicional y la Diversidad biológica a efectos del desarrollo 
    de nuevos productos” 
    Dra. Begoña Venero Aguirre 
    Presidenta, Sala de Propiedad Intelectual, Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la  
    Protección de la Propiedad Intelectual (INDECOPI), Lima, Perú 

13:15 - 14:00 

   “Marco jurídico establecido en la Conferencia de Bonn: guías para tener acceso a los recursos genéticos 
    mediante contratos equitativos”  
    Dra. María de la Paz Bossio 
    Asesora Jurídica, Proyecto RISAPRET-CYTED y Proyecto PNUD ARG 05G42 "Cultivos Andinos", Grupo  
    Jujuy, Universidad Nacional de Jujuy, Argentina. 

14:00 - 15:30     RECESO – ALMUERZO   

15:30 – 18:00 
MESA REDONDA: 

 “Legislaciones y lineamientos actuales en países de América Latina involucrados en el 
desarrollo de alimentos funcionales con base en la Conferencia de Bonn” 

 

15:30 - 15:45 
    Introducción del tema por el Moderador:   
     Dr. Francisco Ferrandiz García  
    Miembro del Directorio, Sociedad Española de Biotecnología (SEBIOT), Madrid, España 

15:45 - 16:15 
    Ponente 1:   Caso Perú 
     Dra. Luisa P. Negrón Ballarte 
    Asesora, Vicerrectorado de Investigación, Universidad Nacional Mayor de San Marcos (UNMSM), Lima 

16:15 - 16:45 
    Ponente 2:   Caso Argentina 
     Dra. María de la Paz Bossio  
    Miembro de RISAPRET-CYTED, Grupo Jujuy, Universidad Nacional de Jujuy, Argentina 

16:45 - 17:15 
    Ponente 3:   Caso México                                        
     M. en C. Enriqueta Molina Macías  
    Directora, Servicio Nacional de Inspección y Certificación de Semillas (SNICS), México 

17:15 - 17:45 
    Ponente 4:   Caso Bolivia 
     M. en C. Franz Terrazas Andia  
    Investigador de la Unidad de Recursos Genéticos, PROINPA, Cochabamba, Bolivia 

17:45 - 18:00     Preguntas y discusión  

 
 
 
 
 
 



DEBATE SOBRE CONOCIMIENTO TRADICIONAL, DIVERSIDAD BIOLÓGICA Y ALIMENTOS FUNCIONALES 
México, D.F., 31 de marzo y 01 de abril de 2008 

 

DIA 1o. DE ABRIL    
 

9:30 – 10:00 

   “Contratos y acuerdos para la comercialización de alimentos funcionales con base en el conocimiento  
    tradicional”  
     Dr. José Luis Solleiro Rebolledo 
    Investigador Titular, Centro de Ciencias Aplicadas y Desarrollo Tecnológico-CCADT, UNAM, Mexico D.F. 

10:00 – 10:30 

   “Análisis de los puntos críticos para establecer los convenios de negociación propuestos en la  
    Conferencia de Bonn”  
     M. en B. Amelia Díaz Barroso 
    Asesora en CamBioTec, A.C., México D.F. 

10:30 - 11:00 
   “Casos de negociación de acceso a recursos genéticos y conocimiento tradicional”  
     Sr. Fernando Quezada Botello 
    Director Ejecutivo, Biotechnology Center of Excellence Corp., Mass., Estados Unidos de Norteamérica 

11:00 – 11:30 
   “Casos de negociación de acceso a recursos genéticos y conocimiento tradicional”  
     Dra. Adriana Sosa Villacrés 
    Secretaria General, Fundación Chankuap’: Recursos para el Futuro, Quito, Ecuador 

11:30 – 11:50      Preguntas y discusión 

11:50 - 12:15     RECESO 

12:15 - 14:30 
DEBATE  

”Propuestas para la gestión de los derechos de propiedad intelectual de los alimentos 
funcionales basados en el Conocimiento Tradicional” 

 

12:15 - 12:30 
    Presentación de los temas a debatir por el Moderador 
    Dr. José Luis Solleiro Rebolledo 
     Investigador, Centro de Ciencias Aplicadas y Desarrollo Tecnológico-CCADT, UNAM, Mexico D.F.  

 12:30 – 13:30     Discusión por grupos de trabajo  

13:30 – 13:40     Propuesta presentada por el secretario del Equipo 1 

 13:40 – 13:50     Propuesta presentada por el secretario del Equipo 2 

 13:50 – 14:00     Propuesta presentada por el secretario del Equipo 3 

 14:00 – 14:30     Plenaria 

14:30 – 16:00     RECESO - ALMUERZO  

16:30 – 17:30     VISITA GUIADA AL JARDÍN BOTÁNICO (UNAM) 

 

 

 

CUOTA DE RECUPERACIÓN:  
 
US$150 ó $1,500.00 (moneda nacional mexicana). La cuota incluye servicio de café, almuerzo (comida) 
de dos días, material de apoyo, visita guiada al jardín botánico de la UNAM y constancia de participación. 
El pago correspondiente, se podrá realizar mediante transferencia o depósito bancario a la cuenta No. 
6550039560-6 de Banco Santander Serfin a nombre de CamBioTec, A.C. (CLABE 014180655003956069). 
 
Para mayores informes, por favor comunicarse con la M.C. Amelia Díaz Barroso 
(adiazbarroso@yahoo.com) o con la M.A. Luz Gabriela Sánchez Arredondo 
(luzsanchez@cambiotec.org.mx) a los teléfonos: +52 (55) 5336 5511 al 13. 
 
CUPO LIMITADO 
 
 


